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PROYECTO DE LEY 

Sobre concesión de un suplemento de crédito por importe 'de 300.000.000 de pesetas 
para atender obligaciones de funcionamiento del Parque de Automóviles de la 
Guardia Civil en 1878-78. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de abril de 1980 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados, con competen- 
cia legislativa plena, relativo al Proyecto 
de Ley sobre concesión de un suplemento 
de crédito por importe de 300.000.000 de 
pesetas, para atender obligaciones de fun- 
cionamiento del Parque de Automóviles de 
la Guardia Civil en 1978-79. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

Se comunica, de muerdo con lo dispues- 
to en el articulo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 8 
de mayo, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuación el texto remitido 

por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 25 de abril de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis Mpez Henares. 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1." 

Se convalidan como obligaciones lega- 
les las contraídas con exceso de los crédi- 
tos autorizados. 

. .  Articulo 2.0. 

Se copcede un  suplementa de. crédito, 
por un importe deS30ü.00ü.~O &e pesetas, 

- 1 -  



N h .  90 

05, 'Dirección General de la Guardia Civil"; 
capítulo 2, 'Compra de bienes corrientes 
Y de servicios"; artículo 25. 'Gastos esmcia- 

aplicado al Presupuesto en vigor de b Sec- Articulo 3.0 
ción 16, 'Ministerio del Interiof; servicio I 

El importe a gue el menciona- 
do crédito extraordinario se cubrirá con 

1- p s -  f ~ c i o n ~ i e n ~  de los sem&~*; 
concepto 253, "Servicio de Autommiiismo". 

anti~ipos a faxilitar al Tesoro por el Ban- 
00 de Eqmíía. 


